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1. El presente procedimiento por incumpli
miento exige que el Tribunal de Justicia
examine por primera vez una supuesta
infracción de los artículos 292 CE y 193 EA
por parte de un Estado miembro. La
Comisión cree que Irlanda ha vulnerado
estas disposiciones, así como el
artículo 10 CE y el artículo 192 EA, al
someter una controversia con otro Estado
miembro (el Reino Unido) a un Tribunal
arbitral constituido conforme a la Conven
ción de Naciones Unidos sobre el Derecho
del Mar (en lo sucesivo, «Convemar»).

2. De acuerdo con el artículo 292 CE y su
contraparte, el artículo 193 EA, de idéntico
tenor, «los Estados miembros se comprome
ten a no someter las controversias relativas a
la interpretación o aplicación del presente
Tratado a un procedimiento de solución
distinto de los previstos en este mismo
Tratado». Con objeto de determinar si se
infringieron estas disposiciones, el Tribunal
de Justicia debe determinar si el asunto que
Irlanda planteó ante el Tribunal arbitral está
comprendido dentro del ámbito de aplica
ción del Derecho comunitario.

I. Los hechos y el procedimiento adminis
trativo previo

3. El presente procedimiento tiene su origen
en una controversia entre Irlanda y el Reino
Unido sobre el funcionamiento de una planta
de combustible MOX en Sellafield, Noroeste
de Inglaterra, en la costa del Mar de Irlanda.
La planta está diseñada para reciclar plutonio
a partir de combustible nuclear usado,
mediante la mezcla de dióxido de plutonio
con dióxido de uranio empobrecido y su
transformación en combustible de óxidos
mixtos (MOX), que puede utilizarse como
fuente de energía en las centrales de energía
atómica.

4. El Reino Unido aprobó la construcción de
la planta de combustible MOX por British
Nuclear Fuel plc (en lo sucesivo, «BNFL»)
tras una evaluación de impacto medioam
biental publicada por BNFL en 1993. La
construcción de la planta se terminó en
1996. En octubre de 2001, tras realizar cinco
encuestas públicas sobre las justificaciones
económicas de la planta de combustible
MOX, el Reino Unido autorizó a BNFL a
poner la planta en funcionamiento y a
producir MOX.1 — Lengua original: portugués.
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5. El 25 de octubre de 2001 Irlanda,
alegando que el Reino Unido había incum
plido diversas disposiciones de la Convemar,
inició un procedimiento contra éste sobre la
planta de combustible MOX ante un Tribu
nal arbitral constituido conforme al
anexo VII de la Convemar. 2

6. El 20 de junio de 2002 Irlanda y los
servicios de la Comisión mantuvieron una
reunión sobre la controversia sobre la planta
de combustible MOX.3 El 15 de mayo de
2003, la Comisión dirigió a Irlanda un escrito
de requerimiento en el que le reprochaba
haber incumplido las obligaciones que le
incumbían en virtud de los artículos 10 CE y
292 CE y los artículos 192 EA y 193 EA, al
haber iniciado un procedimiento previsto en
la Convemar contra el Reino Unido.

7. Mediante escrito de 15 de julio de 2003
Irlanda manifestó su desacuerdo con la
opinión de la Comisión. El 19 de agosto de
2003, la Comisión dirigió a Irlanda un
dictamen motivado por haber promovido el
procedimiento arbitral previsto en la Conve
mar a causa de la planta de combustible
MOX contra el Reino Unido. El 16 de
septiembre de 2003 Irlanda contestó que
seguía sin estar de acuerdo con el punto de
vista de la Comisión. La Comisión interpuso
un recurso ante el Tribunal de Justicia el
15 de octubre de 2003.

II. Las cuestiones planteadas

8. El Tribunal de Justicia sólo ha sido
requerido rara vez para resolver una con
troversia entre dos Estados miembros. 4 Sin
embargo, en virtud del artículo 220 CE en
relación con el artículo 227 CE y el
artículo 136 EA en relación con el
artículo 142 EA, el Tribunal de Justicia tiene
competencia sobre estas controversias
cuando se refieren a la aplicación e interpre
tación del Tratado CE o el Tratado Eura
tom. 5

2 — Además, el 9 de noviembre de 2001, Irlanda presentó ante el
Tribunal Internacional del Derecho del Mar (en lo sucesivo,
«TIDM») una solicitud de medidas provisionales conforme al
artículo 290, apartado 5, de la Convemar, a saber, la suspensión
de la autorización de la planta de combustible MOX y una
paralización de los movimientos internacionales de materiales
radioactivos relacionados con dicha planta. El TIDM dictó
determinadas medidas provisionales distintas de las solicitadas
por Irlanda: TIDM, Auto de 3 de diciembre de 2001 sobre el
asunto nº 10, «Asunto de la planta de combustible MOX»
(Irlanda/Reino Unido), Medidas Provisionales, Informes sobre
los fallos, providencias y opiniones consultivas 5 (2001),
parte II, pp. 51 a 54.

3 — Irlanda había iniciado un procedimiento de solución de
diferencias contra el Reino Unido al amparo del Convenio
sobre la protección del medio marino del Nordeste Atlántico
(en lo sucesivo, «Convenio OSPAR»). Irlanda alegaba que el
Reino Unido había infringido en artículo 9 de dicho Convenio.
El Tribunal del Convenio OSPAR desestimó los motivos
alegados por Irlanda: Laudo definitivo de 2 de julio de 2003 en
la controversia relativa al acceso a la información al amparo
del artículo 9 del Convenio OSPAR (Irlanda/Reino Unido). El
presente procedimiento por incumplimiento contra Irlanda se
refiere sólo a la iniciación del procedimiento de solución de
controversias previsto en la Convemar.

4 — Hasta la fecha se han planteado ante el Tribunal de Justicia
cinco litigios de este tipo. En dos casos los procedimientos se
resolvieron mediante sentencia: sentencias de 4 de octubre de
1979, Francia/Reino Unido (141/78, Rec. p. 2923) y de 16 de
mayo de 2000, Bélgica/España (C-388/95, Rec. p. I-3123). En
dos asuntos se produjo desistimiento y se archivó el
procedimiento [auto de 15 de febrero de 1977, Irlanda/Francia
(58/77, no publicado en la Recopilación), y auto de 27 de
noviembre de 1992, España/Reino Unido (C-349/92, no
publicado en la Recopilación)]. Un asunto se encuentra
todavía sub iudice: España/Reino Unido (C-145/04).

5 — Otras disposiciones del Tratado CE y del Tratado Euratom
sobre las que controversias entre Estados miembros han dado
lugar a la presentación de recursos ante el Tribunal de Justicia
son los artículos 88 CE, apartado 2, 95 CE, apartado 9, 239 CE,
298 CE y 154 EA.
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9. Los artículos 292 CE y 193 EA disponen
que tal competencia es exclusiva. Unidas,
estas disposiciones constituyen lo que se ha
denominado un «monopolio jurisdiccional»
del Tribunal de Justicia respecto de los
litigios entre Estados miembros relativos a
la aplicación e interpretación del Derecho
comunitario. 6

10. La competencia exclusiva del Tribunal
de Justicia sobre los litigios entre Estados
miembros relativos al Derecho comunitario
es una forma de preservar la autonomía del
ordenamiento jurídico comunitario. 7 Sirve
para garantizar que los Estados miembros no
contraigan obligaciones legales de Derecho
internacional público que puedan entrar en
conflicto con sus obligaciones de Derecho
comunitario. Fundamentalmente, el
artículo 292 CE y el artículo 193 EA expresan
el deber de lealtad para con el sistema
judicial establecido por los Tratados comu
nitarios. Los Estados miembros han acor
dado resolver sus diferencias por las vías
previstas en los Tratados; deben abstenerse
de someter sus controversias relacionadas
con dichos Tratados a otros sistemas de
solución de conflictos. 8

11. La Comisión alega que Irlanda ha
infringido esta norma al someter a arbitraje
ante un Tribunal constituido conforme a la
Convemar su controversia con el Reino
Unido relativa a la planta de combustible
MOX. La cuestión esencial que debe deter
minar el Tribunal de Justicia es si esta
controversia se refiere al Derecho comuni
tario. El Tribunal de Justicia debe examinar y
comparar, por una parte, el ámbito de su
competencia y, por otra, el objeto del litigio
promovido ante el Tribunal arbitral.

12. Ante el Tribunal arbitral, Irlanda alega
que el Reino Unido incumplió tres tipos de
obligaciones. En primer lugar, la obligación
de realizar una evaluación adecuada de los
efectos potenciales de la autorización de una
planta de combustible MOX en el medio
marino del Mar de Irlanda. A este respecto,
Irlanda invoca el artículo 206 de la Conve
mar. En segundo lugar, la obligación de
cooperar con Irlanda, como Estado ribereño
del semicerrado Mar de Irlanda, en la
adopción de las medidas necesarias par
preservar el medio marino de ese mar. A
este respecto, Irlanda invoca los artículos 123
y 197 de la Convemar. En tercer lugar, la
obligación de adoptar todas las medidas
necesarias para proteger y preservar el medio
marino del Mar de Irlanda. En relación con
esto, Irlanda invoca los artículos 192, 193,
194, 207, 211, 213 y 217 de la Convemar.

13. Las posiciones de Irlanda y la Comisión
en lo que se refiere al alcance de la
competencia del Tribunal de Justicia sobre

6 — Mackel, N.: «Article 292 (ex-article 219)», en Léger, P.: (ed.),
Commentaire article par article des traités UE et CE, Dalloz/
Bruylant, Paris/Bruxelles, 2000, p. 1874. En términos pareci
dos: Lasok, K. y Lasok, D.: Law and institutions of the
European Union, Reed Elsevier, 2001, p. 371. El Tratado CECA
contenía una disposición parecida, el artículo 87 CA. Sobre la
diferencia de redacción entre esta disposición y los
artículos 292 CE/193 EA, véase Herzog, P.: «Article 219», en
Smit/Herzog: The law of the European Community: a
commentary on the EEC Treaty, Bender, Nueva York, 1976,
punto 6-170.1-2.

7 — Dictamen 1/91, de 14 de diciembre de 1991 (Rec. p. I-6079),
apartado 35.

8 — Van Panhuys, H.F.: «Conflicts between the law of the
European Communities and other rules of international
law», 3 Common Market Law Review 420, 1966, p. 445.
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la controversia de la planta de combustible
MOX son diametralmente opuestas. Según
Irlanda, ninguna de las cuestiones contro
vertidas es del ámbito de competencia del
Tribunal de Justicia, Por el contrario, la
Comisión alega que la totalidad de la
controversia está comprendida en el ámbito
de competencia del Tribunal de Justicia. A
los efectos del presente procedimiento, sin
embargo, no es necesario determinar si la
totalidad de la controversia de la planta de
combustible MOX entra en el ámbito de
competencia del Tribunal de Justicia. Basta
con verificar si al menos parte del objeto de
la misma está sometida al Derecho comuni
tario. Si es así, en mi opinión, queda
demostrada una infracción del
artículo 292 CE –o, en su caso, del
artículo 193 EA–.

14. Esto no significa que por el mero hecho
de que parte de la controversia está com
prendida en el ámbito del Derecho comuni
tario, la competencia del Tribunal de Justicia
se extienda a la totalidad de la misma. Puede
ser que dicha controversia quede amplia y
quizá predominantemente fuera de la com
petencia del Tribunal de Justicia, y que sólo
una o pocas de las cuestiones objeto de litigio
entren dentro de dicha competencia. Sin
embargo, en esos casos, el artículo 292 CE –
o el artículo 193 EA– prohíbe que la
totalidad de la controversia, incluidos los
elementos que entran en el ámbito de
aplicación del Derecho comunitario, se
someta a un procedimiento de solución
distinto de los previstos en los Tratados
comunitarios. Después de todo, no hay un
límite respecto de las normas que determi
nan el monopolio jurisdiccional del Tribunal
de Justicia. Siempre que se trate del Derecho
comunitario, los Estados miembros deben

resolver sus diferencias en el interior de la
Comunidad.9

15. La Comisión ha presentado tres alega
ciones. En primer lugar, sostiene que las
disposiciones de la Convemar invocadas por
Irlanda ante el Tribunal arbitral forman parte
del Derecho comunitario y, por consiguiente,
corresponden a la exclusiva competencia del
Tribunal de Justicia respecto de la resolución
de controversias entre Estados miembros. En
consecuencia, la iniciación de un procedi
miento arbitral contra otro Estado miembro
relativo a las disposiciones de la Convemar
de que se trata equivale a una infracción del
artículo 292 CE. En segundo lugar, la
Comisión considera que Irlanda infringió
los artículos 292 CE y 193 EA al solicitar al
Tribunal arbitral que aplicase disposiciones
de determinadas Directivas comunitarias. En
tercer lugar, alega que al iniciar un procedi
miento de este tipo Irlanda vulneró la
obligación de cooperación leal que se deriva
del artículo 10 CE y del artículo 192 EA.

16. Examinaré sucesivamente estas tres ale
gaciones.

9 — Esto no significa necesariamente que los Estados miembros
deban siempre aislar cuidadosamente los elementos comuni
tarios de una controversia suscitada entre ellos para someter
sólo esos elementos a la jurisdicción del Tribunal de Justicia, al
tiempo que someten el resto de la controversia a otro sistema
de solución de conflictos. En teoría, tal solución sería
coherente con los artículos 292 CE o 193 EA. Sin embargo,
en la práctica, sería preferible someter las «controversias
híbridas» entre Estados miembros –que afectan a la vez a
asuntos que entran dentro del ámbito de competencia del
Tribunal de Justicia como a los que quedan fuera– en su
totalidad al Tribunal de Justicia, conforme al artículo 239 CE o
al artículo 154 EA.
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III. La competencia del Tribunal de Justi
cia respecto de las disposiciones de la
Convemar

17. La Convemar es un convenio mixto.
Cuando Irlanda sometió la controversia con
el Reino Unido al Tribunal arbitral, la
Comunidad Europea y catorce de sus Esta
dos miembros eran parte en dicha Conven
ción. 10 La Comunidad y los Estados miem
bros que eran parte en la Convemar en el
momento de los hechos habían asumido
obligaciones derivadas de la misma en sus
respectivos ámbitos de competencia. 11 Por
ejemplo, la Comunidad asumió obligaciones
en el ámbito de la conservación y gestión de
los recursos pesqueros marinos, mientras
que los Estados miembros asumieron obli
gaciones en el ámbito de la delimitación de
las fronteras marítimas. 12

18. La Comisión opina que las disposiciones
de la Convemar invocadas por Irlanda contra

el Reino Unido son competencia del Tribu
nal de Justicia porque entran en el ámbito de
competencia de la Comunidad y fueron
suscritas por ésta. En relación con esta
cuestión, la Comisión subraya que la pro
tección del medio ambiente es un objetivo
explícito de la Comunidad, sobre el que la
Comunidad tiene competencia externa. Ade
más, la Comisión señala que la Decisión
98/392/CE del Consejo, 13 por la que la
Comunidad Europea celebró la Convemar,
se basó también en el artículo 130 S del
Tratado (actualmente artículo 175 CE).

19. Por el contrario, Irlanda opina que los
Estados miembros no han transferido nin
guna competencia a la Comunidad en los
ámbitos en que Irlanda pretende litigar
contra el Reino Unido. Irlanda alega que la
Comunidad sólo es una parte contratante de
la Convemar en aquellos ámbitos compren
didos dentro de su competencia externa
exclusiva. En la medida en que existen
instrumentos comunitarios sobre los asuntos
de que se trata en la controversia sobre la
planta de combustible MOX, tales instru
mentos establecen unas normas mínimas y
no se ven afectados por las disposiciones de
la Convemar. Según Irlanda, estas disposi-

10 — Todos los Estados miembros, excepto Dinamarca, habían
ratificado la Convemar. Actualmente, la totalidad de los
Estados miembros ha ratificado esa Convención.

11 — Véanse los artículos 4 y 5 del anexo IX a la Convemar; y la
Declaración de 1 de abril de 1998 hecha por la Comunidad
Europea en virtud del apartado 1 del artículo 5 del anexo IX a
la Convención y del apartado 4 del artículo 4 del Acuerdo
relativo a la aplicación de la parte XI de la Convención. Esta
Declaración se examinará posteriormente, en los puntos 35
y 36.

12 — Después de todo, todos estos asuntos corresponden a la
exclusiva competencia de la Comunidad y los Estados
miembros, respectivamente.

13 — Decisión de 23 de marzo de 1998, relativa a la celebración por
la Comunidad Europea de la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982
y del Acuerdo de 28 de julio de 1994 relativo a la aplicación
de la parte XI de dicha Convención (DO L 179, p. 1).
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ciones no se han convertido en parte del
Derecho comunitario y el Tribunal de
Justicia no tiene competencia para resolver
la demanda presentada por Irlanda contra el
Reino Unido conforme a la Convemar.

20. Antes de examinar estas alegaciones,
recordaré brevemente la jurisprudencia prin
cipal sobre la competencia del Tribunal de
Justicia respecto de los convenios mixtos.

21. El Tribunal de Justicia ha mantenido
reiteradamente que su competencia se
extiende a las disposiciones de los convenios
mixtos. 14 En particular, en su sentencia en el
asunto Haegeman el Tribunal de Justicia
declaró que las disposiciones de que se
trataba en ese asunto formaban parte inte
grante del Derecho comunitario. 15 En con
secuencia, el Tribunal de Justicia es compe
tente para pronunciarse con carácter preju
dicial sobre su interpretación y dictar sen
tencia en el caso de que los Estados

miembros de la Comunidad incumplan las
obligaciones que les incumben en virtud de
dichas disposiciones. 16 Sin embargo, no
puede deducirse de la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia que todas las disposi
ciones de un convenio mixto formen parte
automáticamente de la competencia del
Tribunal de Justicia. El Tribunal de Justicia
enfoca el asunto de forma más matizada.
Considera que «los acuerdos mixtos cele
brados por la Comunidad, sus Estados
miembros y países terceros tienen el mismo
estatuto en el ordenamiento jurídico comu
nitario que los acuerdos puramente comu
nitarios, ya que se trata de disposiciones que
son de la competencia de la Comunidad». 17

22. En la medida en que la Comunidad ha
asumido obligaciones derivadas de un con
venio mixto, las normas que vinculan a la
Comunidad forman parte del Derecho
comunitario. 18 Como tales, vinculan a la
Comunidad y a sus Estados miembros, 19 y
son competencia del Tribunal de Justicia. 20
No hay duda de que la Comunidad asume

14 — Conclusiones del Abogado General Tesauro presentadas el
13 de noviembre de 1997 en el asunto en el que recayó la
sentencia de 16 de junio de 1998 Hermès/FHT (C-53/96,
Rec. p. I-3603), punto 8.

15 — En el asunto Haegeman se solicitó al Tribunal de Justicia,
mediante una cuestión prejudicial, que interpretase determi
nadas disposiciones comerciales del Acuerdo de Asociación
entre la CEE y Grecia. En lo que se refiere a su competencia,
el Tribunal de Justicia consideró que: «a partir de la entrada
en vigor del Acuerdo, sus disposiciones forman parte
integrante del ordenamiento jurídico comunitario; […] el
Tribunal de Justicia es competente para pronunciarse con
carácter prejudicial sobre la interpretación del Acuerdo»
[sentencia de 30 de abril de 1974, Haegeman (181/73, Rec.
449), apartados 5 y 6. Véanse también la sentencia de 26 de
octubre de 1982, Kupferberg (104/81, Rec. p. 3641), apar
tado 13; y el Dictamen 1/91, antes citado, apartados 37 y 38.]

16 — Dictamen 1/91, citado anteriormente, apartado 38.
17 — Sentencia de 7 de octubre de 2004, Comisión/Francia

(C-239/03, Rec. p. I-9325), apartado 25 (con énfasis añadido).
Véanse también la sentencia de 19 de marzo de 2002,
Comisión/Irlanda (C-13/00, Rec. p. I-2943), apartado 14; y,
en el mismo sentido, la sentencia de 30 de septiembre de
1987, Demirel (12/86, Rec. p. 3719), apartado 9.

18 — Sentencia de 14 de diciembre de 2000, Dior y otros (asuntos
acumulados C-300/98 y C-392/98, Rec. p. I-11307), apar
tado 33. Véanse también las conclusiones del Abogado
General Reischl presentadas el 9 de noviembre de 1977 en el
asunto en el que recayó la sentencia de 24 de noviembre de
1977, Razanatsimba (65/77, Rec. pp. 2229 y ss., en particular
p. 2243): «El único requisito [para que el Tribunal de Justicia
sea competente para tratar las cuestiones planteadas] es que
la Comunidad esté vinculada por el Convenio en cuestión y
que le obligue asimismo la disposición cuya interpretación se
solicita.»

19 — En este sentido, sentencia de 19 de noviembre de 1975,
Nederlandse Spoorwegen (38/75, Rec. p. 1439), apartado 16.

20 — En virtud de los artículos 300 CE, apartado 2 y 220 CE. Véase
también: Schermers, H.G., y Waelbroeck, D.F.: Judicial
protection in the European Union, Kluwer Law International,
La Haya/Londres/Nueva York, 2001, pp. 296 y 297.
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obligaciones en virtud de una disposición de
un convenio mixto cuando tal disposición se
aplica a asuntos comprendidos en el ámbito
de la competencia exclusiva de la Comuni
dad –éste era el caso de la disposiciones
comerciales en el asunto Haegeman. Por el
contrario, cuando una disposición se aplica
únicamente a cuestiones que corresponden a
la competencia exclusiva de los Estados
miembros, son los Estados miembros los
que asumen obligaciones en virtud de tal
disposición, no la Comunidad. 21

23. La cuestión se vuelve más difícil cuando
una disposición de un convenio mixto puede
aplicarse a una cuestión que corresponde a
una competencia compartida de la Comuni
dad y sus Estados miembros. Debe recor
darse que, en una materia como la política
medioambiental en que el Tratado establece

una competencia compartida, 22 tanto la
Comunidad como los Estados miembros
pueden asumir obligaciones con terceros
países. Sin embargo, una vez que la Comu
nidad ha asumido estas obligaciones, o una
vez que ha adoptado medidas internas, los
Estados miembros no pueden contraer
obligaciones que puedan afectar a las normas
comunes así establecidas. 23

24. Tanto Irlanda como el Gobierno sueco
alegan que, al celebrar la Convemar, la
Comunidad Europea ejerció únicamente su
competencia externa exclusiva en el ámbito
de la protección del medio ambiente marino.
Irlanda defiende además que las disposicio
nes pertinentes en la controversia de la
planta de combustible MOX no correspon
den a la competencia exclusiva de la
Comunidad, porque son un mero conjunto
de normas mínimas y, en consecuencia, no
afectan a las normas comunes de la Comu
nidad. 24 Para defender su tesis, Irlanda se

21 — En estas circunstancias, el Tribunal de Justicia no es
competente respecto de tal disposición (véanse, en este
sentido, las conclusiones del Abogado General Tesauro
presentadas en el asunto Hermès/FHT, citado anteriormente,
punto 19). Sin embargo, una disposición de un convenio
mixto puede aplicarse tanto a situaciones regidas por el
Derecho nacional como a situaciones regidas por el Derecho
comunitario. Debe recordarse que, en esos casos, el Tribunal
de Justicia es competente para interpretar la disposición en el
contexto de una cuestión prejudicial, incluso en lo que se
refiere a cuestiones que corresponden al Derecho nacional
[Hermès/FHT, citada anteriormente, apartados 32 a 33; véase
también la sentencia de 13 de septiembre de 2001, Schieving-
Nijstad y otros (C-89/99, Rec. p. I-5851), apartado 30]. El
fundamento para este aspecto de la competencia del Tribunal
de Justicia es el deber de cooperación entre los Estados
miembros y las instituciones comunitarias (Dior y otros,
antes citado, apartado 38). Sobre esta materia: Heliskoski, J.:
«The Jurisdiction of the European Court of Justice to Give
Preliminary Rulings on the Interpretation of Mixed Agree
ments», 4 Nordic Journal of International Law, 2000, pp. 395
a 412; Koutrakos, P.: «The Interpretation of Mixed
Agreements under the Preliminary Reference Procedure», 7
European Foreign Affairs Review, 2002, pp. 25 a 52.

22 — Título XIX del Tratado. La competencia de la Comunidad
para celebrar convenios con terceros está expresamente
reconocida en el artículo 174 CE, apartado 4.

23 — Sentencia de 31 de marzo de 1971, Comisión/Consejo,
denominada AETC (22/70, Rec. p. 263), apartado 17. Véanse
también las sentencias Open Skies, de 5 de noviembre de
2002: Comisión/Reino Unido (C-466/98, Rec. p. I-9427);
Comisión/Dinamarca (C-467/98, Rec. p. I-9519); Comisión/
Suecia (C-468/98, Rec. p. I-9575); Comisión/Luxemburgo
(C-472/98, Rec. p. I-9741); Comisión/Austria (C-475/98, Rec.
p. I-9797) y Comisión/Alemania (C-476/98, Rec. p. I-9855).

24 — A este respecto, Irlanda se apoya en el Dictamen 2/91, de
19 de marzo de 1993 (Rec. p. I-1061). Véase, en particular, el
apartado 18 del mismo.
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apoya en la Declaración de competencias que
realizó la Comunidad en el momento de
ratificar la Convemar. 25

25. Si Irlanda tuviera razón al defender que
la Comunidad sólo ejerció su competencia
externa exclusiva, entonces el Tribunal de
Justicia deberá comprobar cuidadosamente
el alcance de esta competencia –de la misma
manera que lo hizo en las sentencias Open
Skies– 26 para determinar si las disposiciones
pertinentes de la Convemar son objeto de la
competencia del Tribunal de Justicia como
parte integrante del ordenamiento jurídico
comunitario.

26. Sin embargo, en mi opinión, la premisa
de que, al celebrar la Convemar, la Comuni
dad actuó simplemente en el ámbito de su
competencia exclusiva es incorrecta.

27. La Convemar se firmó en nombre de la
Comunidad Europea mediante la Decisión
98/392. Como la Comisión señala acertada
mente, esta Decisión se basó, entre otros, en
el artículo 130 S del Tratado (actualmente
artículo 175 CE). En consecuencia, parece
que, en lo que se refiere a las disposiciones
de la Convemar relativas a la protección del
medio marino, la Comunidad ejerció su

competencia externa tanto exclusiva como
no exclusiva en el ámbito de la protección
del medio ambiente cuando suscribió la
Convemar.

28. Además, esto queda confirmado por el
hecho de que, en el momento de celebrar la
Convemar, existían ya en este ámbito un
amplio abanico de medidas comunitarias.

29. A este respecto, la Comunidad alega que
puede establecerse una analogía con dos
procedimientos por incumplimiento previos
relativos a convenios mixtos: Comisión/
Irlanda 27 y Comisión/Francia.27 En ambos
casos, el Tribunal de Justicia mantuvo su
competencia, señalando que los convenios
controvertidos eran «en gran medida […] de
competencia comunitaria». 28 Sin embargo,
la comparación de la Comisión me convence
sólo en parte. En mi opinión, puede esta
blecerse un paralelismo con el asunto
Comisión/Francia, pero no con el asunto
Comisión/Irlanda.

30. En su sentencia en el asunto Comisión/
Irlanda, el Tribunal de Justicia trató la
cuestión de si tenía competencia en un

25 — Declaración de 1 de abril de 1998 hecha por la Comunidad
Europea en virtud del apartado 1 del artículo 5 del anexo IX
de la Convención y del apartado 4 del artículo 4 del Acuerdo
relativo a la aplicación de la parte XI de la Convención (en lo
sucesivo, «Declaración»).

26 — Citadas en la nota 23.

27 — Citado anteriormente.
28 — Comisión/Francia, citado anteriormente, apartado 27; Comi

sión/Irlanda, citado anteriormente, apartado 16.
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procedimiento por incumplimiento relativo a
la no adhesión de Irlanda, en el plazo
señalado, al Convenio de Berna sobre
protección de obras literarias y artísticas
(Acta de París). El Tribunal de Justicia
consideró que era competente porque el
Convenio de Berna abarcaba un ámbito que
era «en gran medida de la competencia de la
Comunidad». 29 Sin embargo, esta frase debe
entenderse en el contexto de la particulari
dad de que el asunto se refería al incumpli
miento de la obligación de adherirse al
Convenio de Berna. 30 Como señaló el
Abogado General Mischo, aunque el Conve
nio de Berna no entra totalmente dentro de
la competencia de la Comunidad, dicho
Convenio es indivisible y un Estado no
puede adherirse a parte del mismo. En
consecuencia, de igual modo, la obligación
de Derecho comunitario de adherirse al
Convenio de Berna es indivisible. 31

31. Por el contrario, el asunto Comisión/
Francia, no se refería a la obligación de
adherirse a un convenio internacional. Tra
taba de un recurso por incumplimiento
presentado contra Francia por no haber
cumplido las obligaciones que le incumbían
en virtud del Convenio para la protección del
mar Mediterráneo contra la contaminación,
y del Protocolo de dicho Convenio. El
Tribunal de Justicia consideró que «dado
que el recurso por incumplimiento sólo
puede tener por objeto el incumplimiento
de las obligaciones que se derivan del

Derecho comunitario, […], hay que examinar
si las obligaciones que recaen sobre Francia y
que son objeto del recurso son del ámbito
del Derecho comunitario». 32 El Tribunal de
Justicia, señalando que el objeto del Conve
nio y del Protocolo coincidían «en gran
medida» con el objeto de diversos actos
legislativos comunitarios, llegó a la conclu
sión de que existía «un interés en que tanto
la Comunidad como sus Estados miembros
respeten los compromisos suscritos en virtud
[del Convenio y del Protocolo]». 33 A conti
nuación, el Tribunal de Justicia declaró que
era competente, a pesar de que el procedi
miento por incumplimiento se refería a
descargas de agua dulce y de limo en el
medio marino, que todavía no habían sido
objeto de una regulación interna comunita
ria. 34

32. Como en el presente litigio, el asunto
Comisión/Francia se refería a un convenio
internacional celebrado conjuntamente por
la Comunidad y sus Estados miembros.
Además, en el asunto Comisión/Francia la
demandada también alegaba que el Tribunal
de Justicia no era competente respecto de las
obligaciones de que se trataba, porque no
entraban dentro del ámbito de la competen
cia externa de la Comunidad. El Tribunal de
Justicia desestimó esa alegación. Interpretó la
extensión de su competencia a la luz del

29 — Comisión/Irlanda, citado anteriormente, apartado 16.
30 — Véanse, en particular, los apartados 19 y 23 de la sentencia.
31 — Conclusiones del Abogado General Mischo, presentadas en

el asunto Comisión/Irlanda, antes citado, punto 52.

32 — Asunto Comisión/Francia, citado anteriormente, apar
tado 23.

33 — Apartado 29 de la sentencia.
34 — Apartados 30 y 31 de la sentencia. Véase también la decisión

prejudicial del Tribunal de Justicia de 15 de julio de 2004,
Pêcheurs de l'étang de Berre (C-213/03, Rec. p. I-7357),
relativa al mismo Convenio. Sin examinar expresamente su
competencia respecto de las disposiciones del Convenio y del
Protocolo, el Tribunal de Justicia respondió a las cuestiones
planteadas por el órgano jurisdiccional nacional.
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interés de proteger la integridad del marco
jurídico comunitario existente.

33. La observación del Tribunal de Justicia,
en el apartado 27 de la sentencia, de que las
disposiciones controvertidas cubrían «un
ámbito que en gran medida es de compe
tencia comunitaria», 35 puede malinterpre
tarse fácilmente en el sentido de que el
Tribunal de Justicia se pronunció en un
recurso por incumplimiento respecto de
obligaciones que tienen su origen fuera del
ámbito de aplicación del Derecho comuni
tario. Por supuesto, éste no puede ser el
caso. 36 Mi lectura de la sentencia es que el
Tribunal de Justicia consideró que, en el
ámbito de las descargas de agua dulce y de
limo en el medio marino, la Comunidad, al
celebrar el Convenio, había ejercido su
competencia no exclusiva. En otras palabras,
la celebración de un convenio internacional
puede en sí misma ser una forma de ejercicio
de una competencia no exclusiva de la
Comunidad, independientemente de la pre
via adopción de legislación interna comuni
taria. Como en el presente asunto, esto
significa que al celebrar el Convenio, la

Comunidad, en la medida en que se apoyó en
una base jurídica que establece la compe
tencia externa, ejerció esta competencia
tanto en ámbitos donde es exclusiva como
en ámbitos donde no lo es. 37 De esta forma,
la Comunidad asumió obligaciones interna
cionales en esos ámbitos que, en consecuen
cia, entran dentro de la competencia del
Tribunal de Justicia en tanto que obligacio
nes derivadas del Derecho comunitario. 38

34. Al contrario de lo que defiende Irlanda,
la Declaración «de competencias de la
Comunidad Europea respecto de las materias
de que trata la Convención» no conduce a
una conclusión diferente.

35. Bajo la rúbrica «Sectores en los cuales la
Comunidad tiene una competencia compar
tida con sus Estados miembros», la Declara
ción señala:

«Por lo que se refiere a las disposiciones
relativas al transporte marítimo y a la
seguridad del tráfico marítimo y a la
prevención de la contaminación marina
[…], la Comunidad dispone de competencia
exclusiva sólo en la medida en que estas

35 — El subrayado es mío.
36 — Como declaró el Tribunal de Justicia en el apartado 23 de su

sentencia, el recurso por incumplimiento «sólo puede tener
por objeto el incumplimiento de las obligaciones que se
derivan del Derecho comunitario»; en consecuencia, el
Tribunal de Justicia examinó «si las obligaciones que recaen
sobre Francia y que son objeto del recurso son del ámbito del
Derecho comunitario». Ciertamente, es posible, especial
mente en el contexto de convenios mixtos, que el
incumplimiento por parte de un Estado miembro de las
obligaciones que le incumben en virtud de dicho Convenio,
pero que caen fuera del ámbito de la competencia de la
Comunidad, pongan en peligro la consecución de los
objetivos comunitarios y perjudiquen a los intereses de la
Comunidad. En estas situaciones, el Tribunal de Justicia es
competente para pronunciarse en un recurso por incumpli
miento. Sin embargo, el recurso por incumplimiento no
puede interponerse directamente a causa de un incumpli
miento de las obligaciones derivadas de un convenio mixto.
En vez de ello, debe interponerse el recurso a causa de un
incumplimiento de la obligación comunitaria derivada del
artículo 10 CE. Véase también Hillion, C.: The evolving
system of European Union external relations as evidenced in
the EU Partnerships with Russia and Ukraine, Thesis,
Leyden, 2005, p. 130.

37 — El Convenio para la protección del mar Mediterráneo contra
la contaminación, así como del Protocolo contra la
contaminación de origen terrestre fueron adoptados, respec
tivamente, mediante Decisión 77/585/CEE del Consejo, de
25 de julio de 1977 (DO L 240, p. 1; EE 15/02, p. 3), y
Decisión 83/101/CEE del Consejo, de 28 de febrero de 1983
(DO L 67, p. 1; EE 15/04, p. 100), ambas sobre la base del
artículo 235 del Tratado CE (actualmente artículo 308 CE).

38 — Sentencia Dior y otros, apartado 33. Véase también el
punto 22 anterior.
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disposiciones de la Convención o los ins
trumentos jurídicos adoptados en ejecución
de ésta afecten a normas comunitarias
existentes. Cuando existan normas comuni
tarias, pero no resulten afectadas, en parti
cular, en caso de normas comunitarias
mínimas, la competencia es compartida
entre la Comunidad y sus Estados miembros.
En los demás casos, la competencia corres
ponde a estos últimos.

La lista de los actos comunitarios pertinentes
figura en el apéndice. El alcance de la
competencia comunitaria que resulta de
dichos textos debe apreciarse en relación
con las disposiciones precisas de su conte
nido y, en particular, en la medida en que
estas disposiciones establecen normas comu
nes.»

36. A mi entender, esta redacción intenta
reflejar la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia, en particular, la sentencia AETC y el
Dictamen 2/91. El texto resultante puede
adolecer de falta de claridad y elegancia, pero
no sirve de apoyo a la tesis de que la
Comunidad se limitó a ejercer su compe
tencia externa exclusiva en el ámbito de la
protección del medio ambiente marino.

37. En consecuencia, la Comisión tiene
razón al sostener que Irlanda invocó dispo
siciones de la Convemar que se han conver
tido en parte del Derecho comunitario y, en
consecuencia, objeto de la competencia del
Tribunal de Justicia.

38. Irlanda alega que insistir en la exclusivi
dad de la competencia del Tribunal de
Justicia en materias tratadas por la Conve
mar privaría a Irlanda de una adecuada vía de
recurso al amparo de ese Convenio.

39. No estoy de acuerdo. Es necesario hacer
una referencia al procedimiento previsto en
el artículo 227 CE y a la posibilidad de
solicitar medidas provisionales en virtud del
artículo 243 CE. Además, vale la pena señalar
que el artículo 282 de la Convemar autoriza
expresamente sistemas de solución de con
troversias distintos de los previstos en la
Convención. 39 Por otra parte, aunque se
enfrenten a auténticas dificultades, los Esta
dos miembros no pueden actuar fuera del
contexto comunitario simplemente porque
consideren que dicha vía es más adecuada. 40

40. Con carácter subsidiario, Irlanda alega
que si las disposiciones de la Convemar se
han incorporado al Derecho comunitario,
entonces lo mismo se aplica a las disposicio-

39 — El artículo 282 de la Convemar, que lleva por título:
«Obligaciones resultantes de acuerdos generales, regionales
o bilaterales», dispone: «Cuando los Estados Partes que sean
partes en una controversia relativa a la interpretación o la
aplicación de esta Convención hayan convenido, en virtud de
un acuerdo general, regional o bilateral o de alguna otra
manera, en que esa controversia se someta, a petición de
cualquiera de las partes en ella, a un procedimiento
conducente a una decisión obligatoria, dicho procedimiento
se aplicará en lugar de los previstos en esta parte, a menos
que las partes en la controversia convengan en otra cosa.»

40 — Véase, por analogía, la sentencia de 25 de septiembre de
1979, Comisión/Francia (232/78, Rec. p. 2729), apartados 7
a 9.

I - 4650



COMISIÓN / IRLANDA

nes de la Convemar sobre solución de
controversias. Por consiguiente, los sistemas
de solución de controversias previstos por la
Convemar se han convertido en procedi
mientos de los previstos en «este mismo
Tratado», en el sentido del artículo 292 CE.

41. No comparto la tesis de que el sistema
de solución de conflictos de la Convemar se
haya incorporado, en consecuencia, alterán
dolo, al sistema judicial propio de la Comu
nidad. El artículo 292 CE supone un
obstáculo para la concesión a otro órgano
jurisdiccional de la competencia exclusiva
del Tribunal de Justicia por la vía de un
convenio internacional. 41 En consecuencia,
no es posible que la celebración de la
Convemar haya resultado en una transferen
cia de la competencia del Tribunal de Justicia
sobre solución de los conflictos entre los
Estados miembros de la Comunidad relativos
a la interpretación o aplicación del Derecho
comunitario a un órgano jurisdiccional
constituido conforme a la Convemar.

42. Por estas razones, propongo que el
Tribunal de Justicia declare que Irlanda ha
incumplido las obligaciones que le incumben
en virtud del artículo 292 CE al someter su
controversia con el Reino Unido sobre la
planta de combustible MOX a un Tribunal
arbitral constituido conforme al anexo VII de
la Convemar.

43. Puesto que la Euratom no es parte de la
Convemar, el razonamiento anterior no
puede conducir a la misma conclusión
respecto del artículo 193 EA. Para examinar
la alegación de que Irlanda ha incumplido las
obligaciones que le incumben en virtud del
artículo 193 EA, es necesario estudiar la
segunda imputación presentada por la Comi
sión.

IV. La invocación del Derecho comunita
rio por parte de Irlanda ante el Tribunal
arbitral

44. Según la Comisión, Irlanda ha incum
plido las obligaciones que le incumben en
virtud de los artículos 292 CE y 193 EA al
someter instrumentos del Derecho comuni
tario a la interpretación y aplicación de un
órgano jurisdiccional no comunitario. El
Reino Unido comparte este punto de vista.
La Comisión y el Reino Unido señalan que,
en sus alegaciones ante el Tribunal arbitral,
Irlanda menciona las Directivas 85/337/
CEE, 42 90/313/CEE, 43 80/836/Eura-

41 — Dictamen 1/91, citado anteriormente, apartado 35.

42 — Directiva del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos
públicos y privados sobre el medio ambiente (DO L 175,
p. 40; EE 15/06, p. 9), en su versión modificada por la
Directiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo de 1997 (DO
L 73, p. 5). La Directiva fue modificada posteriormente por la
Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 26 de mayo de 2003 (DO L 156, p. 17).

43 — Directiva del Consejo, de 7 de junio de 1990, sobre libertad
de acceso a la información en materia de medio ambiente
(DO L 158, p. 56).
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tom, 44 92/3/Euratom 45 y 96/29/Eura
tom, 46 así como disposiciones del Conve
nio OSPAR.47

45. Irlanda alega que no solicitó al Tribunal
que aplicase el Derecho comunitario, sino
que simplemente hizo referencia a las
Directivas como ayuda a la interpretación
de las obligaciones derivadas de la Conve
mar. Señala que se comprometió solemne
mente, mediante escrito dirigido a la Comi
sión el 16 de septiembre de 2003, a continuar
haciendo referencia a instrumentos de Dere
cho comunitario sólo a los efectos de ayudar
a la interpretación de la Convemar y que no
solicitaría al Tribunal de la Convemar que
investigase si el Reino Unido había vulnerado
alguna regla o instrumento de Derecho
comunitario. Irlanda sostiene que no actuó
incumpliendo las obligaciones que le incum
ben en virtud del artículo 292 CE, ni del
artículo 193 EA, puesto que no acusó al
Reino Unido de haber infringido ninguna
obligación de Derecho comunitario.

46. En mi opinión, no puede estimarse este
argumento.

47. Resulta de las alegaciones de Irlanda ante
el Tribunal arbitral que las referencias a los
instrumentos de Derecho comunitario se
hicieron a la luz del artículo 293, apartado 1,
de la Convemar. De acuerdo con esa
disposición, el Tribunal arbitral «aplicará
esta Convención y las demás normas de
Derecho internacional que no sean incom
patibles con ella.»

48. En el apartado 3 de su demanda de 25 de
octubre de 2001, Irlanda señala que «se
pedirá al Tribunal arbitral que también tenga
en cuenta, si procede, las disposiciones de
otros instrumentos internacionales, incluidos
los convenios internacionales y la legislación
de la Comunidad Europea». En el apartado 34
de su demanda, Irlanda hace referencia al
artículo 293, apartado 1, de la Convemar y
alega que «las disposiciones de la Convemar
deben interpretarse por referencia a otras
normas internacionales que son vinculantes
para el Reino Unido, incluido el Convenio
OSPAR sobre protección del medio marino
del Nordeste Atlántico, la Directiva 85/337/
CEE y las Directivas 80/836/Euratom y
96/239/Euratom.»

49. Además, en las observaciones que pre
sentó ante el Tribunal de la Convemar,
Irlanda alega que «las normas de Derecho

44 — Directiva del Consejo, de 15 de julio de 1980, por la que se
modifican las Directivas que establecen las normas básicas
relativas a la protección sanitaria de la población y los
trabajadores contra los peligros que resultan de las radiacio
nes ionizantes (DO L 246, p. 1; EE 12/03, p. 214).

45 — Directiva del Consejo, de 3 de febrero de 1992, relativa a la
vigilancia y al control de los traslados de residuos radiactivos
entre Estados miembros o procedentes o con destino al
exterior de la Comunidad (DO L 35, p. 24).

46 — Directiva del Consejo, de 13 de mayo de 1996 por la que se
establecen las normas básicas relativas a la protección
sanitaria de los trabajadores y de la población contra los
riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes (DO L 159,
p. 1).

47 — Convenio sobre protección del medio marino del Nordeste
Atlántico; celebrado por las Comunidades mediante Decisión
98/249/CE del Consejo, de 7 de octubre de 1997 (DO 1998,
L 104, p. 1).
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internacional que el Tribunal del anexo VII
debe aplicar [...] deben encontrarse tanto en
las disposiciones pertinentes de la Convemar
como en las “demás normas de Derecho

internacional que no sean incompatibles”
con la Convención».48 Irlanda añade que
«de estas dos formas -mediante la interpre
tación de las disposiciones generales de la
Convemar a la luz de un cuerpo más amplio
de Derecho internacional, y mediante la
instrucción de aplicar otras reglas, normas
y prácticas internacionales- la Convemar
asume una función integradora, uniendo
normas convencionales y consuetudinarias,
así como normas regionales y globales.» 49

50. En el punto 6.19 de sus observaciones,
Irlanda señala que cita normas comunitarias
importantes no por que pida al Tribunal que
las aplique en sí mismas, sino «porque
muestran la forma en que las obligaciones
generales de la Convemar deben ser inter
pretadas y aplicadas». Sin embargo, a lo largo
de sus subsiguientes alegaciones ante el
Tribunal arbitral, Irlanda hace numerosas
referencias a las normas comunitarias en
relación con el artículo 293, apartado 1, de la
Convemar. Por ejemplo, en la parte de sus
observaciones relativa a la obligación de
realizar una adecuada evaluación de impacto
medioambiental titulada «La fuente de las
obligaciones legales», Irlanda se refiere, entre
otros instrumentos, a la Directiva 85/337 y
sostiene que «estos instrumentos son impor
tantes como guía para la interpretación de
las obligaciones que impone el artículo 206
de la Convemar y como ejemplos de las

[demás normas de Derecho internacional]
que el presente Tribunal debe aplicar al
asunto que se suscita ante él en virtud del
artículo 293, apartado 1, de la Convemar.» 50
En su réplica, Irlanda declara que «en las
demandas relativas al medio ambiente
marino que se refieren a un incumplimiento
de determinadas reglas y normas internacio
nales establecidas a través de una organiza
ción internacional competente o una confe
rencia diplomática», el Tribunal arbitral
«debe tener en cuenta, y aplicar, estas reglas
y normas internacionales.» 51

51. A la luz de estas obligaciones, no veo
cómo Irlanda no acusa al Reino Unido de
haber infringido ninguna obligación de
Derecho comunitario. 52 En cualquier caso,
Irlanda solicita al Tribunal que declare que el
Reino Unido ha incumplido obligaciones
derivadas de la Convemar que, de acuerdo
con la propia interpretación de la Convemar

48 — Punto 6.1 de las observaciones. Subrayado en el original.
49 — Punto 6.7 de las observaciones de Irlanda.

50 — Observaciones de Irlanda, punto 7.6.
51 — Réplica de Irlanda, punto 5.14. Véase también el punto 5.36:

«Corresponde a un Tribunal del anexo VII determinar
mediante argumentos objetivos el alcance de las obligaciones
de un Estado derivadas de la Convemar. Esta determinación
exige necesariamente evaluar si, por ejemplo, un Estado ha
adoptado las medidas necesarias para ejecutar reglas y
normas internacionales aplicables a las que remite la
Convemar. Al convertirse en una parte de la Convemar, el
Reino Unido ha consentido en que el Tribunal de anexo VII
realice tal determinación.»

52 — Tal como señaló también uno de los miembros del Tribunal
arbitral. Véase: «Asunto de la planta de combustible MOX»,
Segundo Día de Procedimiento, p. 44 in fine (pregunta de Sir
Arthur Watts KCMG QC al Prof Vaughan Lowe, que
comparecía como asesor de Irlanda).
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que hace Irlanda, coinciden con obligaciones
de Derecho comunitario. En este sentido,
Irlanda invita al Tribunal a interpretar las
obligaciones del Reino Unido derivadas de la
legislación CE y Euratom. 53

52. A la vista de lo anterior, debe declararse
que Irlanda ha incumplido las obligaciones
que le incumben en virtud de los
artículos 292 CE y 193 EA, al haber sometido
una controversia sobre la interpretación y
aplicación del Tratado CE y del Tratado
Euratom a un Tribunal arbitral constituido
conforme al anexo VII de la Convemar.

V. La obligación de cooperación

53. La Comisión sostiene que, además de
haber incumplido las obligaciones que le
incumben en virtud del artículo 292 CE y
193 EA, Irlanda ha infringido el
artículo 10 CE, párrafo segundo, y el
artículo 192 EA, apartado 2. Ambas dispo
siciones dicen que los Estados miembros «se

abstendrán de todas aquellas medidas que
puedan poner en peligro la realización de los
fines del presente Tratado». La Comisión
presenta dos alegaciones.

54. En primer lugar, la Comisión alega que
en el contexto de un convenio mixto, los
Estados miembros tienen una obligación de
cooperación en virtud del artículo 10 CE,
párrafo segundo. De acuerdo con la Comi
sión, Irlanda infringió esta obligación cuando
inició un procedimiento de solución de
controversias basado en disposiciones que
entran dentro de la competencia de la
Comunidad; tal acción es responsable de
crear confusión entre países terceros en
cuanto a la representación externa y la
cohesión interna de la Comunidad como
parte contratante, y es altamente perjudicial
para la eficacia y coherencia de la acción
exterior de la Comunidad.

55. No considero que sea necesario que el
Tribunal de Justicia examine esta cuestión. El
objeto del recurso de la Comisión es
esencialmente el mismo que el objeto de la
controversia a que se refiere el
artículo 292 CE. En mi opinión, el
artículo 292 CE constituye una manifes
tación específica del principio general de
lealtad proclamado en el artículo 10 CE,
párrafo segundo. 54 En consecuencia, basta
con una valoración a la luz del
artículo 292 CE.

53 — Véanse, por ejemplo, las alegaciones de Irlanda sobre las
obligaciones del Reino Unido derivadas de la Directiva
85/337 en las observaciones de Irlanda, puntos 7.28, 8.102
y 8.114. 54 — Véase el punto 10 anterior.
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56. La Comisión presenta también una
segunda alegación por la que considera que
Irlanda ha infringido el deber de coopera
ción. Afirma que, en virtud de los
artículos 10 CE y 192 EA, Irlanda hubiera
debido informar y consultar a las institucio
nes comunitarias competentes antes de
iniciar un procedimiento de solución de
controversias al amparo de la Convemar.

57. Coincido con la Comisión en este punto.
Los artículos 10 CE y 192 EA imponen un
deber recíproco de cooperación leal con las
instituciones comunitarias y sus Estados
miembros. 55 Este deber es especialmente
importante en el ámbito de las relaciones
exteriores, 56 y se aplica a fortiori en un
contexto en que la Comunidad y los Estados
miembros han contraído juntos obligaciones
con terceros Estados. 57

58. El deber de cooperación puede, en
determinadas circunstancias, llevar consigo

la obligación de que un Estado miembro
consulte a la Comisión con objeto de evitar
el riesgo de infringir normas comunitarias u
obstaculizar políticas comunitarias. 58 En mi
opinión, Irlanda tenía este deber en las
circunstancias del presente asunto. Irlanda
decidió litigar contra otro Estado miembro,
al amparo de un Convenio internacional en
el que la Comunidad Europea es parte, y
sobre un asunto que posiblemente entraba
dentro de la competencia exclusiva del
Tribunal de Justicia. Como señala acertada
mente la Comisión, hubiera sido útil realizar
consultas para verificar en qué medida la
controversia afectaba al Derecho comunita
rio. Además, hubiera supuesto una oportu
nidad para un intercambio de opiniones
sobre si se podía iniciar un recurso por
incumplimiento contra el Estado miembro
que supuestamente vulneraba el Convenio
internacional. Sin embargo, Irlanda no
intentó obtener el punto de vista de la
Comisión hasta después de haber iniciado
el procedimiento de solución de conflictos.

59. Por estas razones, opino que Irlanda ha
incumplido las obligaciones que le incumben
en virtud de los artículos 10 CE y 192 EA.

55 — Véanse, por ejemplo, las sentencias de 10 de febrero de 1983,
Luxemburgo/Parlamento (230/81, Rec. p. 255), apartado 37;
de 22 de octubre de 1998, Kellinghusen y Ketelsen (asuntos
acumulados C-36/97 y C-37/97, Rec. p. I-6337), apartado 30;
de 4 de marzo de 2004, Comisión/Alemania (C-344/01, Rec.
p. I-2081), apartado 79, y de 13 de julio de 2004, Comisión/
Italia (C-82/03, Rec. p. I-6635), apartado 15.

56 — Véanse, por ejemplo, la sentencia AETC, citada anterior
mente, apartados 21 y 22; la sentencia de 14 de julio de 1976,
Kramer y otros (asuntos acumulados 3/76, 4/76 y 6/76, Rec.
1279), apartados 42 a 45; la Resolución 1/78, de 14 de
noviembre de 1978 (Rec. p. 2151), apartado 33; la sentencia
Kupferberg, citada anteriormente, apartado 13, y la sentencia
de 2 de junio de 2005, Comisión/Luxemburgo (C-266/03,
Rec. p. I-4805), apartados 57 a 66.

57 — En este sentido: Dictamen 2/91, citado anteriormente,
apartado 36; Dictamen 1/94, de 15 de noviembre de 1994
(Rec. p. I-5267), apartado 108; sentencia de 19 de marzo de
1996, Comisión/Consejo (C-25/94, Rec. p. I-1469), apar
tado 48.

58 — Véanse, como ejemplos en que el Tribunal de Justicia ha
declarado que el artículo 10 CE conlleva el deber de consultar
a la Comisión: sentencia Francia/Reino Unido, citada ante
riormente, apartados 8 y 9; sentencias de 5 de mayo de 1981,
Comisión/Reino Unido (804/79, Rec. p. 1045), apartado 31;
de 7 de mayo de 1987, Comisión/Bélgica (186/85, Rec.
p. 2029), apartado 40; sentencia Comisión/Luxemburgo,
citada anteriormente, apartados 61 a 66; y sentencia de
14 de julio de 2005, Comisión/Alemania (C-433/03, Rec. p. I-
6985), apartados 68 a 73.
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VI. Sobre las costas

60. Habida cuenta que la Comisión ha
solicitado la condena en costas de Irlanda,

propongo que Irlanda, como parte que
pierde el proceso, sea condenada en costas
conforme al artículo 69, apartado 2, del
Reglamento de Procedimiento.

VII. Conclusión

61. Propongo al Tribunal de Justicia que:

— Declare que Irlanda ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud
de los artículos 292 CE y 193 EA al haber iniciado un procedimiento contra el
Reino Unido sobre la planta de combustible MOX en Sellafield.

— Declare que Irlanda ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud
de los artículos 10 CE y 192 EA al haber iniciado dicho procedimiento sin haber
consultado previamente a la Comisión.

— Condene en costas a Irlanda.

I - 4656


